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ACTA DE AUDIENCIA

Audiencia realizada en Valpara so, a diez de abril  de dos milí  
veinticuatro,  siendo las  10:03  horas,  ante  la  Cuarta  Sala  de  esta 
Corte de Apelaciones, presidida por el Ministro se or Mario G mezñ ó  
Montoya e integrada por las Ministras se ora Mar a del Rosario Lav nñ í í  
Vald s y se ora Mar a Cruz Fierro Reyes, constituida  para la vista delé ñ í  
recurso de apelaci n verbal interpuesto el Ministerio P blico, en causaó ú  
RIT  1492-2024  del  Juzgado  de  Garant a  de  San  Antonio,   ení  
contra de la resoluci n de nueve de abril  de dos mil veinticuatro, ó que 
no  dio  lugar  a  decretar  la medida cautelar de prisi n preventivaó  
de  la  imputada  Natal ia  Elena  Contreras  Berr osí ,  formalizada 
por  los delitos de tr fico il cito de estupefaciente y hurto agravado.á í

 Asisten a la audiencia,  por el Ministerio P blicoú , el abogado 
asesor don Daniel Polanco Vald s, revocando y el abogado defensoré  
privado don H ctor Gonz lez Le n, confirmando,  quienes hacen susé á ó  
alegaciones defendiendo sus planteamientos, de lo que queda registro 
ntegro  en  el  sistema  de  audio  de  la  Sala,  por  lo  que  no  ser ní á  
reproducidas en la presente acta.

Terminados los alegatos, el Sr. Presidente dio por finalizada la 
presente  audiencia,  dejando  constancia  que  se  puso  t rmino   a  lasé  
10:21 horas.

Visto y o do:í
Atendido  el  m rito  de  lo  expuesto  por  los  intervinientes  ené  

estrados,  la  naturaleza  de  los  il citos  que  se  le  reprochan,  laí  
circunstancia de tener antecedentes penales pret ritos,  y para aseguraré  
el xito de la investigaci n ha de imponerse la medida cautelar m sé ó á  
gravosa; y lo previsto en el art culo 149 del C digo Procesal Penal, í ó se 
revoca la  resoluci n  apelada  dó e  nueve   de  abril  de  dos  mil 
veinticuatro, dictada por el Juzgado de Garant a de San Antonio y ení  
su  lugar  se  decreta  la  medida  cautelar  de  prisi n  preventiva  de  laó  
imputada Natalia  Elena Contreras  Berr osí  .

Acordada con el voto en contra del Ministro Sr. G mez, quienó  
quien  estuvo  por  confirmar  la  resoluci n  apelada,  manteniendo  laó  
medida cautelar de arresto domiciliario total.

Noti f quese,  devu lvase  y  comun quese  por  la  í é í  v a m sí á   
expedita .
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En Valpara soí , diez  de abril de dos mil veinticuatro, se notific  por eló  

estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Mario Rene

Gomez M., Maria Del Rosario Lavin V., Maria Cruz Fierro R. Valparaiso, diez de abril de dos mil

veinticuatro.

En Valparaiso, a diez de abril de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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